
CONSTITUCIÓN DE 

ANÓNIMA 

I LOVE MONTAÑI! 

CUANTÍA: ($ 800, 00).-.-. 

LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA 

TA S.A. ILOVMON 

AAA 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

provincia del Guayas, República del Ecuador, el:cuatro de J unio del año dos 

mil doce, ante mí Doctor PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

Notario Titular Trigésimo del cantón Guayaquil, comparecer, por sus propios 

derechos la señora VILMA PRISCILLA CHAVEZ, VILLAFUERTE, 

casada, economista; y, la señorita AMADA ALEXANDRA ANDRADE 

MENA, soltera, ejecutiva; las comparecientes son ecuat, 

edad, domiciliadas en la ciudad de Guayaquil, Provincia 

Ori ánas, mayores de 

dell Guayas, capaces 

para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe, bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden como queda indicado, 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el Re 

presentan la minuta 

gistro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de constitución de una sociedad 

anónima, que se contiene al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de 

pública y manifiestan su voluntad de constituir una sacie 

la presente escritura 

dad anónima, las 

siguientes personas: VILMA PRISCILLA CHAVEZ VILLAFUERTE, 

casada, economista, mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil; y, AMADA ALEXANDRA ANDRADE 

ejecutiva, mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Gu 

SEGUNDA: DENOMINACION, DOMICILIO Y NACIONALID 

MENA, soltera, 

compañía que se constituye por el presente contrato se denominará LOVE 
Í 

MONTAÑITA S.A. ILOVMON, su nacionalidad € 

domicilio es la comuna Montañita, Cantón Santa Elenal. 

establecer sucursales, agencias en cualquier lugar de        



exterior.- TERCERA.- OBJETO SOCIAL.- Podrá dedicarse a las siguientes 

actividades: A) A fomentar, promocionar, impulsar y desarrollar actividades 

de turismo y ecoturismo en todas sus clases a nivel nacional e internacional, 

mediante la instalación y administración de gimnasios, SPA, turismo, 

agencias de viajes, organización de tours, operador turístico, clubes 

vacacionales, restaurantes, cafeterías, heladerías, comidas rápidas, picanterías, 

bar, snack- bar, kioscos y servicios de restauración o venta de comida 

preparada al público, ciber café, locutorios, discotecas, salones de baile, 

karaokes, compraventa y alquiler de música y video, alquiler de todo tipo de 

vehículos, nave, aeronave, sean propios y fletados, a la compra, venta, 

importación, exportación, comercialización y distribución al por mayor y 

menor de artesanías en general, en todas sus fases inclusive a través de 

Internet.- B) A la importación, exportación, compra, venta, distribución y 

comercialización de ropa, calzado y prendas de vestir nuevas o tejidos, 

hilados, diseño y fabricación, estampado de telas en general, insumos y 

materiales, sean de tela, plástico y sus derivados.- C) A la actividad agrícola, 

agropecuaria y agroindustrial y se dedicará al cultivo, procesamiento, 

asesoramiento, industrialización, fertilización, comercialización de productos 

agrícolas, así también la exportación, importación de toda clase de productos 

tales como: frutas, vegetales, hortalizas, legumbres en general, en estado 

natural, procesados y/o congelados industrialmente, de insumos, fertilizantes, 

materia prima, maquinarias, partes y repuestos acordes con su objeto social. A 

la siembra, cultivo, forestación, procesamiento e industrialización de árboles 

para el área maderera en general; a la actividad maderera tales como: la 

fabricación y elaboración de artículos de madera en general, muebles de 

oficina, muebles de casas, camas, modulares, laqueado, con los más finos 

acabados en general; a la producción de cereales, oleaginosas, graníferas, 

forrajeras, algodoneras, fibrosas, tabacaleras y tés, frutícolas, forestales, 

apícolas granjas avícolas. La compañía también tendrá por objeto dedicarse a 

 



  

la siembra, cosecha, venta, importación y exportación de 

rosas, (FLORICULTURA). También podrá dedicarse 

ganado faenado en general, así como también, a la 

importación, exportación, consignación, 

depósitos, supermercados, supermarket, tiendas, productos, subproductos y 

derivados en la realización de objeto agropecuario, com 

al por menor de abastos y víveres de primera necesidad, productos de 

alimentación en general; diversos productos para el consumidor en general. 

Así mismo podrá importar ganado y productos para la agricultura y ganadería, 

cualquier clase de maquinarias y equipos y necesarios 

Diseño, construcción, mantenimiento, estudio montaj 

importación y exportación de sistemas de riego, así 

equipos.- 

autopistas, aceras, bordillos, canalizaciones de sistemas eléctricos, aguas 

lluvias y servidas, puentes, pilotaje, avenidas, viviendas sean estas vecinales o 

unifamiliares y de toda clase de edificio, residencias, « 

comerciales, galpones, aeropuertos, puertos e 

industriales y comerciales, inclusive podrá construir 

propiedad horizontal, diseño gráfico, arquitectónico, 

fiscalización de obras civiles en general; compral 

importación, exportación de materiales de construcci 

como: piedra, arena, cemento, hierro; materiales eléct: 

maquinarias pesadas para la construcción, a la actividad 

de recursos naturales.- E) A la administración |de 

laboratorios, farmacias.- F) Servicio de recepción y ent 

paquetes del Ecuador de cualquier sitio del exterior y vi 

el interior del Ecuador.- G) Exportar, importar, compra, 

comercialización de productos del mar, tales como   

c 

distribución, 

como sus materiales y 
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camarón, pesca blanca, pesca fresca, moluscos, langosta, langostino, y otras 

especies bioacuáticas entre las cuales se incluyen la de cautiverio. A la 

implantación de laboratorios de larvas, su administración, producción y 

comercialización; a la actividad acuícola en general; a la actividad y servicios 

pesqueros en general.- H) A la importación, exportación, compra, venta, 

distribución, asesoramiento, fabricación, ensamble, reparación, 

mantenimiento, elaboración, producción, consignación, representación, 

alquiler y comercialización de los siguientes, incluido sus accesorios, partes, 

piezas y repuestos en general: UNO.- De equipos y productos médicos, 

insumos médicos, farmacéuticos y cosmetología, medicamentos biomateriales 

odontológicos.- DOS.- De teléfonos, redes telefónicas, centrales telefónicas, 

accesorios, equipos computación, comunicación, telecomunicación y todo lo 

referente al internet, consolas de video juegos; sus accesorios, partes y 

repuestos.-TRES.- De productos agroquímicos farmacéuticos de toda clase, 

derivados de hidrocarburos, equipos de prospección, exploración y 

explotación de recursos naturales.- CUATRO.- De toda clase de equipos para 

adecuar e instalar en Puertos, distribución de remolcadores, naves y 

aeronaves, además a la actividad de prestación de servicios portuarios, 

operadora portuaria de carga de naves, tales como: Aduanización y 

desaduanización de toda clase de mercadería, abastecimiento de víveres, 

alimentos, hielo, servicio de grúa y remolque, combustibles entre ellos diesel, 

kérex, gasolina, gas.- CINCO.- De toda clase de insumos, materiales y 

suministros para la industria metalmecánica, tales como: rulimanes, tuercas, 

pernos, bandas; equipos industriales en general sus partes, piezas y repuestos; 

sistemas de refrigeración y climatización en general; manufacturera plástica, 

camaronera ganadera, avícola y agrícola; artículos y productos de plástico y 

polietileno en general.- SEIS.- De implementos y equipos para la pesca y la 

construcción de barcos.- SIETE.- De toda clase de productos agropecuarios, 

manufacturas industriales y alimenticios.- OCHO.- De maquinaria para la 

 



  

explotación de canteras, de maquinaria agrícolas: 

avionetas, helicópteros, vehículos, motos, bicicletas 

repuestos.- NUEVE.-De papelería, suministros de of] 

divisiones de oficinas en general y todo lo relacic 

general, hojas, carpetas, libros, revistas, ediciones y 

literarias y de enseñanza técnica e instructiva.- 

instalaciones eléctricas, plomería y de ferretería; mal 

bisutería en general; artículos para bazar y el hogar 

fiestas familiares, infantiles, cumpleaños, agasajos, 

eventos sociales y empresariales en general; electrodí 

en general; equipos de audio y video en general; ropá 

licores; artículos deportivos; equipos material 

cinematografía y fotografía; menajes de casa.- ONCH 

industrial, tales como extintores, cascos, botas, unifor 

de insumos y herramientas en general que se utilice 

Salón de eventos sociales, alquiler de mesas, si 

reposterías, buffet, saloneros, karaokes, equipos ( 

TRECE.- Gabinete de bellezas, sauna en gene 

productos de seguridad electrónica y de telecomu 

cámaras, sistemas de alarmas, cercas eléctricas sistem 

demás bienes del mismo tipo.- 1) Se dedicará tamb 

informática; de la computación; y de la comunica 

exportación, compra, venta, distribución, comer 

mantenimiento, equipo, tarjetas prepago y recarga el 

todo lo referente a la telefonía celular en general, sus 

y repuestos. A la distribución, representación, uso, co 

de derechos de señal satelital de internet y/o microon 

comercialización, representación y registros de domi 
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al 

radiotransmisión de mensajería electrónica; creación, distribución, venta y 

comercialización de hardware y programas de software.- J) A la importación, 

exportación, compra, venta, distribución y comercialización de insumos y 

productos lácteos en general.-  K) A la actividad mercantil como 

comisionista, intermediaría, mandataria, mandante, agente y representante de 

personas naturales y/o jurídicas nacionales o extranjeras.- L) A la adquisición 

enajenación, tenencia, corretaje, permuta, arrendamiento, agenciamiento, 

explotación y administración de bienes inmuebles rústicos.- M) Podrá 

dedicarse a la industria cinematográfica y fotográfica, se dedicará a realizar 

documentales, filmación de comerciales, programas de televisión, filmación 

de videos clips, elaboración de proyectos de formato DVD, post producción y 

producción en 2D y 3D; realización de cds interactivos (multimedia), vender 

equipos y accesorios para televisión, realizar talleres, seminarios, cursos de 

avanzada en la rama de cine y televisión, al desarrollo de campañas 

educativas e informativas, infomerciales, comerciales, promoción, turística; se 

dedicará a la publicidad en general, marketing y sondeos de opinión; a la 

promoción de espectáculos.- N) Podrá dedicarse al servicio de 

mantenimiento, recolección de basura y fumigación; importación, 

compraventa, de mantenimiento, tales como: desinfectantes, cera, detergentes, 

fundas de basura, cloro, jabón líquido.- Ñ) Control y Mantenimiento del 

medio ambiente en Zonas verdes y áreas de recreación; Asesoría, 

capacitación, formación, compra, producción comercialización de productos 

reciclables.- O) Podrá dedicarse a la prestación de servicios profesionales, 

consultoría, asesoramiento, capacitación y estudio en los campos jurídico, 

empresarial, en el área médica, seguridad electrónica, telecomunicación, 

seguridad ocupacional, seguridad en la administración y control de riesgos, 

construcción, económico, contable y cobranzas; también en el área deportiva, 

cívica y de la educación; mantenimiento industrial, mecánico, agrario y 

agropecuario; podrá licitar, con toda persona natural o jurídica del sector 

 



  

          

rroortiratos y toda clase POOrra medio para el cumplimiento de sus fines podrá cgjebra ( 

actos jurídicos permitidos por las leyes del Ecuador,|seán de naturaleza que 

fueren y que tengan relación con el presente objeto, así domo intervenir en la 

constitución de compañías adquirir acciones, participaciohes o cuotas en otras 

compañías relacionadas con su objeto.- La compañía ho $e podrá dedicar a la 

compraventa de cartera, ni a la intermediación financiera.- CUARTA: 

PLAZO.- El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, 

contados a partir de la inscripción de la presente escritura en el Registro   Mercantil.- No obstante la Junta General de Accionistas podrá disminuir o 

prorrogar el plazo previo al cumplimiento de los requisitos legales de 

conformidad con el artículo treinta y tres de la Ley de Compañías.- 

QUINTA: CAPITAL SOCIAL.- El capital Autorizado de la compañía es de 

MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. El capital suscrito de la compañía e$ de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de dólar de los Estados 

  
Unidos de América cada una, el mismo que podrá ¡ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas hasta llegar al límite del capital 

autorizado.- SEXTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- El capital 

suscrito de la compañía está integrado de la siguiente manera: a) VILMA 

PRISCILLA CHAVEZ VILLAFUERTE ha suscrito cuatrocientas acciones 

. . . . , . ro. e . 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América Cadk' “2 
en o 

Pe UR 
    

      

. .o y. . . ¿ 

una y ha pagado en efectivo el veinticinco por ciento del valor de cada uia-de-- 

ellas, esto es la suma de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI DENE 
z 9 

DE AMERICA; y, b) AMADA ALEXANDRA ANDRADE MEN? 

suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar dey 

Estados Unidos de América cada una y ha pagado en efectivo el veinticinco   
  

E



por ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de CIEN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Los pagos en 

efectivo constan en el Certificado de Integración de Capital otorgado por un 

Banco de la localidad. El saldo del capital será pagado en el plazo de dos años 

contados a partir de la suscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, 

en cualquiera de las formas permitidas por la Ley.- SÉPTIMA: 

ESTATUTO SOCIAL.- Los accionistas fundadores han resuelto aprobar el 

siguiente Estatuto Social.- ARTÍCULO PRIMERO.- El gobierno de la 

compañía esta a cargo de la Junta General, la misma que constituye su órgano 

supremo; la administración de la compañía estará a cargo del Gerente General 

y del Presidente.- ARTÍCULO SEGUNDO.- La Junta General, sea 

ordinaria o extraordinaria, podrá ser convocada por el Gerente General, por la 

prensa en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de 

la sociedad, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la junta. 

Esta será presidida por el Presidente y actuará de Secretario el Gerente 

General, las actas se llevarán en hojas foliadas y se expedirán de conformidad 

con el respectivo reglamento.- Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán 

por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía.- Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria.- ARTÍCULO TERCERO.- No se 

requerirá convocatoria previa cuando se trate de Juntas Generales 

Universales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta 

y ocho de la Ley de Compañías, en este caso, todos los accionistas 

concurrentes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad y podrán 

reunirse en cualquier lugar del país.- El Quórum de instalación para 

constituirse en Junta General Ordinaria o Extraordinaria es de por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital pagado, presente o representado, cuando se 

trate de primera convocatoria; la Junta General se reunirá en segunda 

 



    

  

por simple mayoría del capital pagado concurrente.- L 

abstenciones se sumarán a la mayoría.- ARTÍCI 

representación legal, judicial y extrajudicial de la con 

el Gerente General, será subrogado por el Presid 

atribuciones que el funcionario subrogado.- ARTÍC 

atribuciones de la Junta General: a) Designar y remoy 

al Presidente quienes durarán cinco años en sus fl 

reelegidos indefinidamente, los mismos que podrán sé 

compañía; b) Designar al Comisario principal y su 

cinco años en sus funciones; e) Discutir, aprobar, m 

cuentas y balances presentados por el administrador; IB F 

forma del reparto de utilidades, la formación de la r 

e) 

enajenación y gravamen a cualquier título de los 

necesarios de una reserva facultativa; Auto 

propiedad de la compañía; f) Acordar el aumento o 

suscrito de la compañía; g) Las demás contenidas en 

estatuto.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- Son atribucion: 

a) Ejercer individualmente la representación legal, ju 

la compañía; b) Administrar junto con el Presider 

general y suficiente los establecimientos, empres 

compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de a 

limitaciones que las señaladas por el estatuto; e) Presé 

para su aprobación a la Junta General; d) Convoc 

Suscribir conjuntamente con el Presidente los títul 

acciones de las demás actas de Junta General; f) Las 
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del Presidente: a) Presidir las sesiones de Junta General, b) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General, los títulos y talonarios de las acciones 

y actas de Junta General; e) Subrogar al Gerente General en caso de ausencia 

temporal y/o definitiva, ejerciendo la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía; y d) Las demás contenidas en la Ley y en el 

presente Estatuto.- ARTÍCULO NOVENO.- TÍTULOS Y VOTOS.- Las 

acciones son ordinarias y nominativas y los títulos de las mismas contendrán 

las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán la firma del Gerente General 

y del Presidente de la compañía. Cada título puede representar una o varias 

acciones y deberá llevar la numeración correspondiente. Cada acción es 

indivisible; y, en caso de haber sido pagada integramente su valor dará 

derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General en proporción de 

su valor pagado.- ARTÍCULO DÉCIMO: TRANSFERENCIA Y 

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- Las acciones se transfieren y 

transmiten de conformidad con las disposiciones legales pertinentes. La 

compañía considerará como dueño de las acciones a quien aparezca como tal 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía.- ARTÍCULO 

DÉCIMO PRIMERO.- FALTA DE TÍTULOS.- En caso de extravío, 

pérdida, sustracción, inutilización de un título de acciones se observarán las 

disposiciones legales para conferir nuevo título en reemplazo del extraviado, 

perdido, sustraído o inutilizado. Todos los gastos que se causaren en el 

reemplazo susodicho serán de cuenta exclusiva del accionista interesado.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La compañía se disolverá por las 

causales señaladas en la Ley de compañías y en tal caso entrará en 

liquidación, la que podrá estar a cargo de sus propios administradores.- 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.-- Las utilidades se repartirán de acuerdo 

a lo que dispone la Ley de Compañías. Así respecto a la reserva legal 

conforme lo dispone el artículo doscientos noventa y siete de la misma Ley.- 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los accionistas fundadores autorizan 

 



  

    

UN] Banco Bolivariano C.A. 
RUC 0990379017001 

E. 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITALGH 

  

No. 0000 1IK.CO14673- T 

Ea 

EE 

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente persona jurídica en 
formación. TLOVE MONTAÑITA S.A. ILOVMON XXXXXXXXXXXX XEÉXXXXXXXXXXX: 

o 
La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente 
1 los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: E 

  

  

  

           

    

  

   

  

es 

NOMBRE | CANTIDAD 
ANDRADE MENA AMADA ALEXANDRA $100.00 
CHAVEZ VILLAFUERTE VILMA PRISCILLA $100.00 

. TOTAL | $200.00 

Y El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el, Banco como depósito de plazo mayor 
A de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Hihémciero, y devengará un interés anual 
E . del .75% salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 | días EN 
e qu 

=> Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital 4 que sp Jofiere este Certificado y los intereses 
ES respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instructi que recibamos de su representante 
A legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona |juríd eg sea el caso, nos haya comunicade 
A 7 por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia ce id dae inscrita, tanto de los estatutos 
“] : aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del ¿ontribufente. 
Y 
g 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 

» según el caso. 

  

> El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido q base de la información y datos que nos 
; han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

GUAYAQUIL, 31 DE MAYO DE 2012     
la 

BANCO IA A. 

FIRMA AUTORIZADA 

    

N*. 0005938   
 



expresamente al Abogado Carlos Barrionuevo 

aprobación y el registro de la compañía; 

cualquiera de los accionistas fundadores parg 

General, en la que se elegirán a los funcion 

usted señor Notario las demás formalidades de es 

de esta escritura pública. f) Ilegible. Abogado € 

Registro cinco mil cuatrocientos dos.- Guayad| 

  

     

     

    

aftener la 
A 8 

Je ?dEcuilado 

$ reja Junta 

Y Agregue 

tilo para la perfecta validez 

los Barrionuevo Cabanilla.- 

uil.+ Hasta aquí la minuta.- Es 

copia.- En consecuencia los otorgantes se a 

preinserta minuta, la misma que se eleva a Esq 

an en el contenido de la 

ritura Pública.- Se agregan los 

documentos de Ley.- Leída esta escritura de pri 

en alta voz a los otorgantes, quienes la apru 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto, cd 

ipio a fin, por mi el Notario 

jebán en todas sus partes, se 

mmigo el Notario. Doy fe. 

  

£
—
 

C.C. No. 090799123-6 
C.V. No. 011-0099     

DAJALEXANDRA ANDRADE MENA 
No. 091475644-0 

. (No. 049-0013 

   



  

Se otorgó ante mí y en fe de lello, confiero a 

TERCERA copia” certificada del: la” ESCRITURA ¿mé 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA I¿A,6    
MONTAÑITA S.A. ILOVMON, la misma| que sello, SO e qe 
rubrico en la ciudad de Guayaquil, el cinco de | Ju EZ o 

del año dos mil doce, de todo 104 dual doy fe. 

a , 

. rt Vince, ¡OTARIO TR md ESIMO can GUAYAQUIL 

  
 



   

     

RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA | 
LOVE MONTAÑITA S.A. ILOVMON, celebrada ante el DOCTOR 
PIERO AYCART VINCENZINI, Notario Trigésimo Titular del Cantón 
Guayaquil, con fecha 04 de Junio del 2012, he tomado nota de la 
Resolución No. SC.lJ.DJC.G.12.0003272, dictada por la Ab. Melba 
Rodríguez Aguirre, Subdirector Jurídico de|Concurso Preventivo y 
Trámites Especiales, de fecha 22 de Junio del 2012, dando 

cumplimiento a lo que dispone el Artículo |Segundo Literal a) de 
dicha resolución, quedando anotado al margen de los testimonios 

que anteceden.- Guayaquil, 25 de Junio del 2012.- Doy fe. 

ye 

e id dlrgó 

COTARÍA TRIGESULA SOPLENTE 

  

CANTÓN GUAYALi0s, 
ME. TIRA AAA



      

  

EA E A : ES eS 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena 

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2940122 

Número de Repertorio: 2012— 1824 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) sighiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Dieciocho de Julio de Dos Mil Docelqgueda inscrito el acto o 

contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro |de MERCANTIL de tomo 2 de 
fojas 711 a 721 con el número de inscripción 1/09 lcelebrado entre: ([1l LOVE 

MONTAÑITA S.A. ILOVMON en calidad de CONSTITUIPA]), en cumplimiento a lo 

ordenado en la resolución N* [SCarrirl O. G.12.0003272] de fecha [Veintidos 

  

   

    

de Junio de Dos Mil Doce]. A PEO 
] E Pe “ 

A y AN 
ES et igpii AN A 

Ya paje ved o y 

A pi >) - LA de gr e A a . Ab. Jorge Falquez MÍ ónado 

Nela; *, Hegistrador de la Propigdad Encargado 

A 

E el carl Eo A E...” 

  

ARES i20o 

  
 



   

   
    

  

   

    
      

   

     

        

OFICIO No. SC.13.DJC.G,12. pp 957 98 

Guayaquil, 31 0CT 202 

Señores 

BANCO BOLIVARIANO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía 1 LOVE MONTAÑITA S.A. ILOVMON, ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valore depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores d a la misma. 

Atentamente, 

0 

L- 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

 


